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POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESTJPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2022 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 51 de la Ordenanza 70 del 30 de 
noviembre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 51 de la Ordenanza 70 del 30 de noviembre de 2021, establece que la 
"Incorporación de recursos de destinación específica: el gobierno Departamental podrá 
incorporar mediante decreto al presupuesto de la vigencia fiscal respectiva. los recursos con 
destinación específica, donaciones, aportes y recursos provenientes de convenio y/ 
contratos. " 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1 ° de agosto de 2014, el 
Director Financiero de la Dirección de Contaduría del Departamento, mediante certificación 
No. SH - DFC - 003 - 2022 de fecha 13 de enero de 2022 indicó que "según Convenio 
Interadministrativo No 20210683 del 12 de noviembre de 2021, suscrito entre el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el departamento de Cundinamarca - Secretaria de 
Competitividad y Desarrollo Económico, manifiestan que el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural aporta el valor de TRES MIL OCHOCIENTOS AHLLONES DE PESOS 
MICTE ($3.800.000.000), al proyecto de inversión con BPIN 2021004250387 denominado 
"Fortalecimiento de las unidades productivas agropecuarias del departamento de 
Cundinamarca ", para ser adicionados al Presupuesto General de Departamento - Vigencia 
2022". 

Que mediante oficios radicados vía mercurio No. 2022312263 del 15 de marzo de 2022 y 
2022314340 del 29 de marzo de 2022. la Secretaría de Competitividad y Desarrollo 
Económico, solicita al Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, la 
incorporación de recursos provenientes del convenio No 20210683 celebrado entre la Nación 
- Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Departamento de Cundinamarca. para ser 
adicionados al presupuesto de gastos de inversión de la Secretaría de Competitividad y 
Desarrollo Económico, por valor de TRES MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($3.800.000.000), que serán adicionados al sector "Agricultura y desarrollo rural". 
programa "Inclusión productiva de pequeños productores rurales", meta 196 "Intervenir 
30. 000 unidades productivas agropecuarias con el fortalecimiento de cadenas productivas 
a través de estrategias tecnológicas, programas de riego intrapredial y de producción en 
ambientes controlados, mano de obra calificada y soporte empresarial". con el fin de 
fortalecer las condiciones productivas y la competitividad del sector ganadero lácteo y 
cárnico bovino en el departamento de Cundinamarca, a través de capacitaciones (curso 
pastoreo rotacional, curso de inseminación artificial, escuelas de campo, entrega de 
material didáctico, entrega de programa para mejorar eficiencia en ganadería) entrega de 
insumos (kit de pastoreo rotacional, entrega de pie de cría genético, Kits de inseminación 
artificial, entrega de material seminal y termos) a Unidades Agropecuarias de 15 municipios 

f del Departamento, incrementando la producción y por ende los ingresos económicos del sector". €fJ..,, 
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Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió concepto 
favorable No. 0141 del 14 de marzo de 2022, en los términos del inciso segundo del artículo 
91 de la Ordenanza 227 del 1 ° de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
Decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinarnarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de Inversión 
Pública, así: 

FECHA BPIN PROYECTO 

05-01-2022 2021004250387 Fortalecimiento de las unidades productivas 
agropecuarias del departamento de Cundinamarca 

Que la adición presupuesta! que trata el presente Decreto modifica el Plan Financiero vigente, 
por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca - CONFISCUN, en 
sesión realizada el día 22 de marzo de 2022, aprobó la modificación al Plan Financiero del 
Departamento por valor de TRES MlL OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($3.800.000.000), según certificación del Secretario Ejecutivo de este Órgano. 

Que el Director Financiero de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento de 
Cundinamarca, emitió concepto favorable del 23 de marzo de 2022, en los términos del inciso 
segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014. 

En virtud de Jo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º- Adiciónese al Presupuesto de Ingresos del Departamento, para la vigencia 
fiscal comprendida del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2022, la suma de TRES MIL 
OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.800.000.000), con base en el 
certificado SH-DFC-003-2022 del 13 de enero de 2022, expedido por la Dirección de 
Contaduría del departamento de Cundinamarca, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Código 

1 
1.2 

1.2.13 

1.2.13.02 

Áren Programa 
Funclonal Presupuestario Fondo Nombre Cuenta 

Ingresos 

Recursos de capital 

Reintegros y otros recursos no apropiados 

Recursos no apropiados 

Valor 

3.800.000.000 

3.800.000.000 

3.800.000.000 

3.800.000.000 

r'\ 1.2.1 J.02.01 
1 

Recursos no apropiados 

Gobernacltm de ,� 
Cundinamarca � 

3.800.000.000 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Código Área Programa Fondo Nombre Cuenta Valor Funcional Presupuestario 

1.2.13.02.01.03 Convenios 3.800.000.000 

l.2.13.02.01.03.100 91999/CC 99999 5-4100 Conv Nacionales No. 20210683 Min agricultura 3.800.000.000 

TOTAL ADICJÓl\ 3.800.000.000 

ARTÍCULO 2º- Adiciónese al Presupuesto de Gastos de Inversión de la Secretaría de 
Competitividad y Desarrollo Económico, la suma de TRES MIL OCHOCIE 'TOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.800.000.000), así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1120 
SECRETARÍA DE COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO ECONÓMICO 

17 

01 

SECTOR 
AGIUCl'L.1 llv\ 
DlS \llROLL.O Rl'RAL 
PROGRAMA 
INCLUSIÓI\' 
PRODU(TIVA 
PEQUEÑOS 
PRODUCTORES 
RIJRALES 

OE 

.2 i .. .., 
" 1 '2 .!! ·¡¡ 

:!E .. 
;; e .i . .. e Valor ... > u ;J -e � � t � :.: ! :E: :!E 

J ROO OO'I 000 

3 800 00,) 000 

3 800000000 

.. . 
i : 

Áru Pro¡nma � 
C6dlgo Dmripclio Prtsupuestarlo Fondo o .. Concrpto íundonal .'i!' -e 

(SPC+PRODUCTO) � ¡? u 

GASTOS DE l.NVERSIÓN 

20210042S0387 

META PRODUCTO 
Intervenir JO 000 unidad .. 
productivas :igropecunrias con 
el fonalecimitnlo dt cadenas :!::::s 8 .:��f:gi.:: ! ;z.� § § 1 �00 000 000 
programas de riego r, ,,... = 
inlraprcdi:11 y de producción eo I ambientes controlados, mano 
de obra calificada y sopcne 
emmesari ,1 
PROVEC ro - Fortalecimiento 
de IRS u-ndades prod.uetius 
agropcouariu del 3 800 000 000 
Dcpar1.am:n10 de 
Cund1namarc.1 

2 3 2 02 02 Ad�i.sici6n 
KMCtOS 

de S/1961CC 20210042S03871702021 S-4100 021 
PRODUCTO - Senicio de 
acornpal\amiento productivo y 
empresarial 

J 80000000) 

TOTAL ADICIÓN SECRETARIA DE COMPETITIVIOAD Y DESARROLLO ECONÓMLCO 3.800.000.000 

ARTÍCULO 3°- Las Direcciones de Presupuesto y de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
{ente Decreto.\ 
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ARTÍCULO 4º· Una vez expedido el presente Decreto, el ordenador del gasto de la 
Secretaría de Competitividad y Desarrollo Económico presentará a la Tesorería General del 
Departamento la solicitud de modificación del programa anual mensualizado de caja - PAC. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO 5°- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. v 
Dado en Bogotá D.C., '2 2 ABR 202t . 

- 
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��f �-1'.&1> 
CARLOS ANDRÉS DAZA BELTRÁN 

Secretario de Planeación 
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ÁRDENAS 

Gobernación de �
 

Cundinamarca � 

Aprobó: 

Aprobó: 

Verificó: 

Verificó: 

Proyectó: Fabiao A. Lozano R. 
� 

Contratista 
Jair St!ven Turriago Moreno "1:-L 
Contratista o t: , 
Victor Alfonso R ez 

;i�:a��:r la�i\8 
� 

Contratista • 
Fernando Parra Méndcz ¿ 

Contratista t Miguel An í\ncbez Pra a 
Director Finan ero de Pn¡_supuesto 
Germ,n Rod guez Gil � 
Director Técnico - Secretarla de Plan�n 
Diana Carolina Torres Castellanos 
Directora Seguimiento y Evaluación etaria de Planeación 
Luz Esperanza Guzmlin Bautista 
Jefe Oficina Asesora Juridica Secretaría� e Pl(n ..,¡¡> 
Freddy Gustavo Orjuela Hem� ,�"IJY 

Aprobó: 



-- 


